[image: image1.png]



7.5.2004-Opinion del Sr. Ion Echave-Jueces y Oficiales ISAF.-



En primer lugar pido disculpas por la tardanza en responder a su comunicado. Lamentablemente tengo más asuntos de los que puedo atender, pero su correo me interesa sobremanera.

Cómo no, coincido plenamente con el diagnóstico de vuestra realidad, efectivamente hay un problema a corregir. Como sabes, llevo años impartiendo seminarios (la mayoría de ellos de la ISAF) en América, tanto para race officer (Lima 1994, Venezuela 1998 y 1999, Brazil 2000 y 2001), como para Juez (Mexico 2001, Bogota 2001); ahora es Luis Ormaechea quien más actúa en el área (caribe - centro américa).

Pero no basta con seminarios, la práctica es esencial. Como bien dices tenéis pocos eventos internacionales, hay que aprovecharlos al máximo.

Como te explicaría Fernando Bolín, en Europa llevamos muchos años con un programa de intercambio de jueces, que funciona básicamente gracias al compromiso de cada Federación participante de sufragar gastos. Aunque más adelante matizaré, el programa de intercambio descansa sobre el doble principio de que (1) la Federación a la que pertenece el Juez paga el desplazamiento, y (2) la Federación del país que recibe se hace cargo de los gastos del juez desde el aeropuerto de destino. Naturalmente, la práctica totalidad, por no decir la totalidad, de las Federaciones, transfieren la responsabilidad de (2) a los organizadores del evento.

Al principio, el programa estaba integrado por las cuatro Federaciones latinas, quienes de esa forma pudieron alimentar sus eventos internacionales (antes y ahora, la mayoría de los Campeonatos continentales y mundiales de las clases oficiales se celebran en el Sur de Europa), a la par que aseguraron una buena actividad a sus jueces.

El resto de paises europeos, acabaron por ver la necesidad de sumarse al programa, y hoy participan activamente los casi 36 paises miembros de Eurosaf.

No todos los países tienen la misma aproximación. Hay varios países del norte que nunca han pagado desplazamientos a los jueces, es más, que ni siquiera intervienen en las designaciones (que queda reservado al club), pero han acabado por darse cuenta que no se puede tener un colectivo de oficiales sin garantizar un mínimo de calidad: para eso hay que exigir dedicación, y ésta, supone cuando menos pagar los viajes. O sea, que tales federaciones han acabado por reservar un presupuesto para jueces en formación. Algo es algo...

Creo que la explicación anterior es diáfana y suficiente para orientarte en los pasos a seguir. Recuerda que:

** Han de integrarse, al menos, todos los países que tienen actividad competitiva internacional.
** Cada país ha de reservar presupuesto para enviar oficiales al extranjero.
** Cada país ha de reservar alguna plaza (juez, oficial, arbitro, medidor, etc) en los eventos organizados en su propio país para ser cubierta por el programa de intercambio.
** Es esencial conceder alguna plaza a jueces en formación (no solamente a jueces ya nombrados por la ISAF a fin de ayudarles a manetener la actividad mínima exigida para la renovación de su título).

A la espera de tus comentarios, y a tu disposición. Un abrazo.

Ion Echave


At 01:05 03/05/2004, you wrote:


ESTIMADO SR. ECHAVE .-   NOS ESTAMOS DIRIGIENDO A VD. GRACIAS AL SIEMPRE ACERTADO Y EFICIENTE CONSEJO DE NUESTRO COMÚN AMIGO, FERNANDO BOLIN, CON QUIEN COMENTAMOS RECIENTEMENTE LA ENDÉMNICA DIFICULTAD DE NUESTROS JUECES Y OFICIALES, PARA MANTENER SUS RESPECTIVOS ESTATUS REGLAMENTARIOS, ANTE LAS EXIGENCIAS DE LA ISAF.
 
EN EFECTO, LAS GRANDES DISTANCIAS A RECORRER, LAS CONECCIONES AÉREAS NO SIEMPRE DIRECTAS, LOS PRESUPUESTOS ACOTADOS Y EL BAJO NÚMERO DE EVENTOS INTERNACIONALES  HA DESANIMADO, EN AMERICA DEL SUR, LA APARICIÓN  DE NUEVAS FIGURAS Y HA COMPLICADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS A QUE ESTÁ SOMETIDOS, TALES COMO  ACTIVIDADES EN OTROS PAÍSES, CONCURRENCIA A FOROS O REUNIONES EVALUATORIAS MUY LEJANAS, ETC.
 
NUESTRA CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE VELA, SE HA ABOCADO A LA TAREA DE  CONFECCIONAR  UN REGISTRO ÚNICO CONTINENTAL, CONTENIENDO INFORMACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE NOMBRES, CATEGORÍAS, CURRICULUM, ASISTENCIA A CURSOS O SIMPOSIOS,ETC. CON EL OBJETIVO DE FACILITAR, A NUESTRAS AFILIADAS, LA FORMACIÓN DE SUS  FUTUROS JURADOS INTERNACIONALES.-
 
COMPARTIENDO LA  INDICACIÓN DE FERNANDO, PENSAMOS QUE ES MUCHO LO QUE NOS PUEDE APORTAR CUALQUIER COMENTARIO, INDICACIÓN, PARECER O SUGERENCIA QUE VD.. NOS HAGA LLEGAR.SOBRE ESTE TEMA.--
 
LOS SUDAMERICANOS, LUEGO DE UNA LARGA Y LAMENTABLE SIESTA  CON MILITANCIA NULA, HEMOS RESUELTO PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN TODOS LOS ÁMBITOS RELACIONADOS CON NUESTRA PROBLEMÁTICA REGIONAL. Y LO ESTAMOS HACIENDO RECURRIENDO, COMO EN ESTE CASO, A LA PROSAPIA NÁUTICA Y LA BUENA VOLUNTAD DE LOS DIRIGENTES AMIGOS QUE NOS ASESORAN.-
 
LE HACEMOS LLEGAR UN CORDIAL SALUDO, Y NUESTRO  AGRADECIMIENTO ANTICIPADO POR SU ATENCIÓN.-
 
ALBERTO CARLUCCIO.-
 
 
 
 
 
 
